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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

18935 TIENDAS VESTIR JOVEN, S.R.L.

DOÑA ÁNGELES DE LAS HERAS LÓPEZ, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Único de Cuenca, hago saber:

Que en la ejecución de título judicial  número 77/11 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de Gema López de la Fuente, se ha dictado en el día
6-5-11 Decreto por el que se declara al ejecutado Tiendas Vestir Joven, S.R.L., en
situación de insolvencia total  por importe de 7.458,81 euros de principal  más
1.193,40 euros de intereses y costas provisionales, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral; expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Cuenca, 6 de mayo de 2011.- Secretaria Judicial.
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